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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así como en el 

artículo 32 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno en 

Funciones para el día 06 de junio, a las 09:30 horas, en la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, 

con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

 1º.- Aprobación del Acta correspondiente a la sesión extraordinaria del día 29 de mayo de 2019. 

2º.- Información de los Diputados/as a la Junta de Gobierno sobre los estados de sus respectivas 

Delegaciones. 

DELEGACIÓN DE  PRESIDENCIA Y CONTRATACIÓN 

3º.- Concesión de Subvención a La Mancomunidad de Municipios de  la Costa Tropical  para el 

“Balizamiento de las playas de los Municipios Costeros de la Mancomunidad de Municipios de la Costa Tropical 

de Granada, en la temporada 2019.” (Moad nº expte. 2019/AQS_01/000174). 

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA Y PATRIMONIO 

4º.- Dar cuenta de la Resolución de Presidencia nº 1896, por la que se aprueba y firma el  Anexo al 

Convenio, entre la Diputación y la Universidad de Granada para la realización de prácticas académicas externas 

curriculares.  (Moad nº expte. 2019/PES_01/003786). 

 

DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

5º.- Aprobación de la firma del Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Armilla para el uso de 

instalaciones adecuadas para el itinerario de  Dependiente/a del Proyecto GRANADAEMPLEO III. 

6º.- Aprobación de la firma del Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Armilla en el Marco 

del Programa de Orientación Profesional “ANDALUCIA ORIENTA 2018”. 

7º.- Aprobación de la firma del Convenio de prácticas profesionales no laborales, entre Diputación 

Provincial de Granada y las Empresas o Entidades, identificadas como centros de prácticas adecuadas en cada 

una de las especialidades relacionadas: (Cajero/a; Limpieza de Superficies y Lavandería; Catering; Instalación de Aparatos 

de Climatización; Servicios Básicos de Estética; Operario de Almacén; Operario de Construcción Sostenible) 2ª Fase Proyecto 

GRANADAEMPLEO III.   

 

Granada, a 05 de junio de 2019 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES 

P.O.  LA SECRETARIA GENERAL 
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